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JUSTIFICACION PARA MODIFICACION DE CONTRATO DE APORTES 

INFORMACION GENERAL 

TIPO DE CONTRATO CONTRATO DE APORTES 

NUMERO 68008592025 

OBJETO 

BRINDAR ATENCIÓN A NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES DE 7 A 18 
AÑOS CON DISCAPACIDAD QUE TIENEN UN PROCESO 
ADMINISTRATIVO DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS, EN LA 
MODALIDAD DE ACOGIMIENTO RESIDENCIAL INTERNADO-
DISCAPACIDAD /CASA DE ACOGIMIENTO DISCAPACIDAD, DE 
ACUERDO CON LOS DOCUMENTOS TÉCNICOS VIGENTES EXPEDIDOS 
POR EL ICBF. 

 CONTRATISTA FUNDACION CENTRO DIA TERESA DE JESUS CON NIT. 900.632.931 
SUPERVISOR  Astrid Dayana Diaz Artunduaga 

VALOR INICIAL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MILLONES NOVESCIENTOS 
VEINTIUN MIL DOSCIENTOS CINCUENTA PESOS M/CTE 
($284.921.250,00) 

PLAZO INICIAL 
El plazo de ejecución del presente contrato se contará a partir de la suscripción del acta de 
inicio, previo cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución, hasta el 
31 de marzo de 2026. 

FECHA DE 
SUSCRIPCIÓN 

31/12/2025 

FECHA DE 
CUMPLIMIENTO DE LOS 
REQUISITOS DE 
EJECUCIÓN O DE ACTA 
DE INICIO (SEGÚN 
CORRESPONDA AL 
INICIO DE LA 
EJECUCION DEL 
CONTRATO) 

31/12/2025 

FECHA DE 
TERMINACIÓN INICIAL 31 de marzo de 2026 

CDP 2025 

SIIF Nación II No 119525 
FECHA:  30 de diciembre de 2025 
DEPENDENCIA: 123 MODALIDADES DE ACOGIMIENTO 
POSICION CATALOGO DE GASTO: C-4602-1500-10-704040-4602014-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y 
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ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA 
Fuente: Propios.  

 Recurso: 27 

RP 2025 

SIIF Nación II No 333025 
Fecha: 31 de diciembre de 2025 
DEPENDENCIA: 123 MODALIDADES DE ACOGIMIENTO 
POSICION CATALOGO DE GASTO: C-4602-1500-10-704040-4602014-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y 
ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA 
Fuente: Propios.  

 Recurso: 27 

CDP 2026 

SIIF Nación II No 4026 
FECHA:  09 de enero de 2026 
Dependencia:  MODALIDADES DE ACOGIMIENTO 
C-4602-1500-10-704040-4602014-02 -123 
Fuente: Propios. Recurso: 27 
DEPENDENCIA: 123 MODALIDADES DE ACOGIMIENTO 
POSICION CATALOGO DE GASTO: C-4602-1500-10-704040-4602014-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y 
ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA 
Fuente: Propios.  
 Recurso: 27 
 

RP 2026 

SIIF Nación II No 1526 
Fecha: 09 de enero de 2026 
DEPENDENCIA: 123 MODALIDADES DE ACOGIMIENTO 
POSICION CATALOGO DE GASTO: C-4602-1500-10-704040-4602014-02 
ADQUIS. DE BYS - SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA EL 
RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES - FORTALECIMIENTO DE CAPACIDADES 
INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR Y 
ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA 
Fuente: Propios.  
 Recurso: 27 
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MODIFICACIONES REALIZADAS  (en caso que aplique) 
ADICIONES No aplica 
PRORROGAS No aplica 
SUSPENSIÓNES No aplica 
VALOR TOTAL No aplica 

PLAZO FINAL No aplica 
OTRAS 
MODIFICACIONES 

 
No aplica 

 

INFORMACION DE LA SOLICITUD  
TIPO DE 

MODIFICACIÓN 
ADICIÓN 

ADICIÓN TREINTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE 
($30.590.595,00) 

CDP 

SIIF Nación II No 4026 
FECHA: 09/01/2026 
DEPENDENCIA :123 MODALIDADES DE ACOGIMIENTO 
POSICION CATALOGO DE GASTO: C-4602-1500-10-704040-4602014-02 ADQUIS. 
DE BYS - SERVICIO DE PROTECCIÓN PARA EL RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS DE NIÑOS, NIÑAS, ADOLESCENTES - FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INDIVIDUALES, FAMILIARES E INSTITUCIONALES PARA PREVENIR 
Y ATENDER LA MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO, LA AMENAZA 
FUENTE: Propios 
RECURSO: 27 

FORMA DE 
PAGO  

 No aplica 

REDUCCIÓN No aplica 

LIBERACIÓN No aplica 

PRÓRROGA No aplica 

SUSPENSIÓN No aplica 

TERMINACIÓN 
ANTICIPADA 

No aplica 

OTRA 
MODIFICACIÓN 

Se requiere modificar la CLÁUSULA OCTAVA - VALOR DEL CONTRATO Y 
FORMA DE PAGO, la cual quedará de la siguiente manera: 
VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la 
suma de TRESCIENTOS QUINCE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL 
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OCHOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS ($315.511.845), incluidos 
impuestos, cuotas de participación de llegar a cobrarse contribuciones, costos 
directos e indirectos a que haya lugar. 

  

JUSTIFICACIÓN DE MODIFICACÍON 

El Instituto Colombiano de Bienestar Familiar - ICBF tiene como misión trabajar por el desarrollo y la 
protección integral de la primera infancia, la niñez, la adolescencia y el bienestar de las familias 
colombianas; por lo tanto, y en el marco de Ia Ley 1098 de 2006, Código de la Infancia y la Adolescencia, 
contribuye a garantizar a los niños, las niñas y los adolescentes su pleno y armonioso desarrollo para que 
crezcan en el seno de la familia y de la comunidad, en un ambiente de felicidad, amor y comprensión. 
 
La Regional Santander, viene desarrollando los programas de Protección con entidades sin ánimo de lucro 
de reconocida idoneidad con el fin de brindar los servicios especializados, garantizando la continuidad en 
la atención de niños, niñas y adolescentes, en condiciones de calidad y eficiencia, con base en su experticia 
y amplio conocimiento en la atención de las modalidades, coadyuvando con el ICBF a cumplir con su objeto 
misional. 
 
Que, en virtud de lo anterior, el día 31 de diciembre de 2025 el ICBF Regional Santander suscribió contrato 
de aportes núm. 68008592025 con la FUNDACIÓN CENTRO DIA TERESA DE JESUS, con plazo de 
ejecución hasta el 31 de marzo de 2026, requiriendo entonces, realizar una adición con el fin de prestar el 
servicio en garantía de la prevalencia de los derechos de los NNA vinculados al servicio de la modalidad 
descrita anteriormente. 
 
Que, según memorado de Radicado No: 202620000000005613, de fecha 23 de enero de 2026, establece 
las Orientaciones para el ajuste de los contratos de aporte de los Servicios de Protección en relación con 
el incremento del IPC certificado por el DANE y el Salario Mínimo decretado por el Gobierno Nacional. 
 
Teniendo en cuenta que la proyección presupuestal sobre la que se estimó el costo cupo mes de los 
servicios de las modalidades de protección para la vigencia 2026 presenta un porcentaje menor a la 
situación real de los indicadores macroeconómicos, en especial, el IPC (5,1% certificado por el DANE) y el 
salario mínimo (23% decretado por el Gobierno Nacional), resulta necesario aplicar y reconocer a partir del 
mes de enero de 2026 un incremento en el costo cupo mes de los contratos de aporte para los servicios de 
Restablecimiento de Derechos y Responsabilidad Penal para Adolescentes que se encuentran en 
ejecución así: 
 
 
 
En este sentido, y según memorado de Radicado No: 202620000000005613, de fecha 23 de enero de 
2026 con el compromiso de esta entidad con los derechos de los beneficiarios de los programas de 
Protección, se emiten las orientaciones para la sostenibilidad de los servicios, así: 
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1. Adiciónese la suma de COP TREINTA MILLONES QUINIENTOS NOVENTA MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO 
PESOS M/CTE ($30.590.595,00) 

 
Que el valor adicionar no supera el 50% del valor total del contrato de acuerdo con lo preceptuado en 
la Ley 80 de 1993, y demás normas concordantes. 

1. Que, en suma y con el fin de garantizar el desembolso de los recursos objeto de adición, se 
requiere modificar la CLÁUSULA OCTAVA - VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO, la cual 
quedará de la siguiente manera: 

VALOR DEL CONTRATO: El valor del presente contrato será hasta por la suma de TRESCIENTOS 
QUINCE MILLONES QUINIENTOS ONCE MIL OCHOSCIENTOS CUARENTA Y CINCO PESOS 
($315.511.845), incluidos impuestos, cuotas de participación de llegar a cobrarse contribuciones, 
costos directos e indirectos a que haya lugar. 

De conformidad con el artículo 2.2.1.2.3.1.18 del Decreto 1082 de 2015, la EAS deberá ajustar las 
garantías que amparan el contrato en virtud de la presente modificación contractual, en los términos 

Registro 
Presupuestal 

2025 

Amparado 
CDP 
2025 

Dependencia Rubro Presupuestal Recurso Valor Total de la 
Adición 

SIIF Nación II 
No: 1526  
Fecha: 09/ 
01/2026 

 

SIIF Nación II 
No : 4026 
FECHA: 
09/01/2026 

 

123 MODALIDADES 
DE ACOGIMIENTO 

C-4602-1500-10-
704040-4602014-02 
ADQUIS. DE BYS - 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN PARA EL 
RESTABLECIMIENTO 
DE DERECHOS DE 
NIÑOS, NIÑAS, 
ADOLESCENTES - 
FORTALECIMIENTO 
DE CAPACIDADES 
INDIVIDUALES, 
FAMILIARES E 
INSTITUCIONALES 
PARA PREVENIR Y 
ATENDER LA 
MATERIALIZACIÓN 
DEL RIESGO, LA 
AMENAZA  
Fuente: propio 

27 $ $30.590.595,00 

 Valor Total Adición: $30.590.595,00 
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establecido en la CLÀUSULA 8. GARANTÍAS de las CLAUSULAS CONTRACTUALES GENERALES DEL 
CONTRATO DE APORTE PARA MODALIDADES DEL SISTEMA DE RESPONSABILIDAD PENAL PARA 
ADOLESCENTES Y DE RESTABLECIMIENTO DE DERECHOS.  

Que, todas las estipulaciones, términos y condiciones pactados en el contrato de aporte en cita, no 
modificadas por la presente solicitud, continúan vigentes sin variación alguna. 

BALANCE 
FINANCIERO 

DEL CONTRATO 
O CONVENIO 
(PREVIO A LA 

MODIFICACIÓN) 

En calidad de supervisora del contrato, hago constar que el balance financiero de 
la contratación es el siguiente: 
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VALOR INICIAL CONTRATO CONVENIO: 284.921.250

VALOR APORTE ICBF: 284.921.250

VALOR APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

VALOR TOTAL ADICIONES

VALOR ADICIÓN APORTE ICBF:

VALOR ADICIÓN APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

VALOR TOTAL REDUCCIONES $ 0

VALOR REDUCCIÓN APORTE ICBF: $ 0

VALOR REDUCCIÓN APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

VALOR TOTAL CONTRATO O CONVENIO $ 284.921.250

VALOR TOTAL APORTE ICBF $ 284.921.250

VALOR TOTAL APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

VALOR TOTAL EJECUTADO: $ 93.988.545

VALOR EJECUTADO APORTE ICBF: $ 93.988.545

VALOR EJECUTADO APORTE CONTRATISTA: (Si  Aplica) $ 0

PAGOS EFECTUADOS AL  CONTRATISTA: $ 93.988.545

VALOR A LIBERAR A FAVOR DEL ICBF: $ 0

VALOR NO EJECUTADO APORTE CONTRATISTA: (Si  
Aplica)

$ 0

SALDO POR PAGAR AL CONTRATISTA: $ 190.932.705

SALDO REINTEGRADO A FAVOR DELL ICBF $ 0

SALDO POR REINTEGRAR A FAVOR DEL ICBF $ 0

VALOR TOTAL DEL CONTRATO O CONVENIO: $ 284.921.250

Balance Financiero de la Contratación

 
Lo anterior, de conformidad con el memorando con radicado No. 
202557004000091661 y el reporte de relacion de pagos generado por el Sistema 
integrado de informacion Financiera (SIIF) Nación de fecha Octubre , los cuales 
hacen parte integral de la presente acta. 
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ANEXOS 

Memorando solicitud trámite de adición de recursos. 
Formato Justificación para Modificación de Contrato  
CDP  
PACCO  
RP actual 
Certificado de existencia y Representación Legal 
Autorización para contratar (si aplica) 
Estatutos 
Poder (si aplica) 
Licencia de funcionamiento vigente 
Registro Sitco de la Modificación 
Fotocopia cedula Representante Legal 
RUT Entidad Administradora de Servicio actualizado 
Antecedentes de Procuraduría Entidad Administradora de Servicio 
Antecedentes de Representante Legal 
Antecedentes de Contraloría Entidad Administradora de Servicio 
Antecedentes de Representante Legal 
Antecedentes judiciales 
Registro Nacional de Medidas Correctivas. 
Autorización de Consulta de inhabilidades por delitos sexuales 
Consulta de inhabilidades por delitos sexuales 
REDAM Representante Legal 
Certificación seguridad social  
Cedula Revisor fiscal (si aplica) 
TP Revisor fiscal (si aplica) 
Antecedentes Revisor Fiscal 

 
FIRMA LA SOLICITUD  

 
 

ASTRID DAYANA DIAZ ARTUNDUAGA 
SUPERVISORA DEL CONTRATO 

COORDINADORA CENTRO ZONAL LUIS CARLOS GALAN SARMIENTO 
 

 

 


